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CUDAP, 0010530/2010

VISTO:
Que en la Resolución de este Cuerpo N° 431/10, se cometió un error

involuntario; y

CONSIDERANDO:

Que consecuentemente corresponde salvar el mismo.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Modificar parcialmente ia Resolución de este Cuerpo N°
431/10, en el VISTO donde tiice: "...ti® la Cétetím de Fisiología Vegetal...", deberá
decir, "...de fa Cátedra de Floricultura..." manteniéndose firmes las restantes
partes de ia citada Resolución,

ARTICULO 2^ Por Mesa de Entradas noíifíquese ai Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos
Académicos y General de Coordinación y Planeamiento, Cumplido, notiftquese a la
Dirección Departamental a la Coordinación de la Asignatura y a la interesada,
Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJp DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

A

RESOLUCIÓN N
E.D./


